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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

 
Por auto del 30 de agosto hogaño se concedió amparo de pobreza a Ana de 

Jesús García López y se designó a la profesional del derecho que ha de 

representarla. 

 

La comunicación de designación se realizó el 13 de octubre siguiente, por parte 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, previo 

pronunciamiento del juzgado en virtud de intervención de la Defensoría del 

Pueblo. 

 

La profesional acredita la exigencia prevista en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso para exonerarse de tal nombramiento, por lo que 

sin más elucubraciones se admite la no aceptación del cargo. 

 

En reemplazo se designa a Álvaro Ortega Palencia. 

 

Notifíquesele la designación con las advertencias de Ley y una vez aceptado el 

cargo o haber guardado silencio dentro del término previsto en la norma antes 

aludida, compártase el expediente para que se ponga en contacto inmediato 

con la beneficiaria de la figura jurídica aludida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:



Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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